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L REPUBLICA DEL ECUADOR 
: E 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS BESOLOCIOS Mo. RL- 1052 ] , 19,N0V 82 11 
GILBERTO ROVOÁA MONTALVO 

SUPERISTERDEETE D% COMPAÑIAS, ESCARCADO MEDIANTE 
RESOLUCION 30. ADM-3521909 DE 22 de AGOSTO DE 1982 
DE LA SZZORA SUPEEIRTENDENTE, 

ús ejercicio de las atribaciones que le confiere la Ley; y, 

e COBSIDERANDO 

Mo. QUE medíante escritura pública de 12 de julío de 1962 
calabrada ante el Notario Ouínto del cantón Quito, se ha cons 
tituido la compañía de responsabilidad limitada deroninada 
“SUMINISTROS DX INSUMOS AVICOLAS PECUARIOS SIAP 3.L. CIA. LTDA.” 

OYE el doctor feuigio Rosero, debidarente autorizado, 
ha comparacíido a este Despacho para solícitar la aprobación de 
la constitución de la compañía "SUMINISTROS DE INSUMOS AVICO- 
LAS PECUARIOS SIAP N.L., CIA, LTDA.”", a cuyo efecto ha presen- 
tado tres copías certificadas de la escritura pública a que 

0 se rafiere el considerando anterior; 

QUE la zompañía ha presentado el carnet de afiliación 
a la Cámara de Pequeños Industríales de Pichincha, bajo el aé- 

. bare a4.P. ¿473 de 25 de agosto de 1982; 

9% el Banco Popular del Ecuador, ha cortificado el 
depósito en Cuenta de lategración de Capital de la compañía 
"SUMINISTROS DE INSUMOS AVICOLAS PECUARIOS SIAP 39N.L. ClA. 

LIDA.” $ 

GUE para el otorgamiento de la aecritura pública antes 
referida se ha cumplido con todos los requisitos uecesarios pa 

ra su validar: 

»- QUE el Departaneato Jurídico, mediante Memorando Yo. 
-RL-32-442 de 26 de agosto de 1932, ha anítido informe fave- 

rable para la continuación del tránite: 

0 RESUELVE: 

responsabilidad línitada denominada "S£UMT- 
RAISTROS DE 189$8UMOS AVICOLAS PECUARIOS SIAP S.L. CIA. LTIA.', 

corn denicilio en la ciudad de Quito, con un eapital social de 
CIEMTO CIACUERTA Y UN HIL SUCRES (5/.151,000,00), dividido en 

ciento cincuenta y un (131) participaciones de UN *1IL SUCRES 
($/.1.5990,00) de valor cada una, de conformidad con los táórmi- 
aos constantes de la escrituras pública de 12 de julio de 1982, 
celebrada ante el Notario Cuínto del cantón Quito. 

| ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía de 

ARTICULO SEOHNDO.- DISPONER que un extracto de la escritura 
pública de 12 de fjuiio de 1932, que será 

elaborado por esta Superintendencia, se publique por una sela
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vez, en uno de los díarios de mayor circulación er la ciucadds 

Guito, Un ejemplar Íntegro del diario =n el que se cunpla es- 
ta formalidad deberá ner entragado a este Despacho para su 2r- 
chivo. 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el señaer Sotario Quinto del 
cantón “uíto, anote al margen de la matriz 

de la escritura pública de constitución de la compañía “SUMINIS 
TROS DE INSUMOS AVICOLAS PECUARIOS SIAP 35.L. CIA. LTDA.”, cele 

brada en esa Gotaría 21 12 de julio de 1982, que se la aprueba 
nediante la presente Resolución. 5l señor Notario sentará ra- 
zón del cumplimiento de esta anotación vargínsl. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que en el Registro Mercantil del 
cantón Quito, se inscríba la escritara p6- 

blica de constitución de la compañía “SUMINISTROS DE INSUMOS 
AVICOLAS PECUARIOS SIAP 3.L. CIA. LTDA.”", otorgada en la Xota- 

ría Quínta del cantón Quito, el 12 de julio de 1982, junto con 
la presente Resolución. Se archivará la segunáa copla de dí- 
cha escritura y se devolverán las restantes con la razón de la 
inscripción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMBNIQUESE.- DADA y firmada en la Su- 
perintendencia de Compañías, en Quito, a 30 AG: 1082 / /    

ENCARGADO 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 1064 

del Registro Mercantil, tomo 113.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en 1 Registro Ofi - 

cial 878 de 29 de Agostu 1975. - Se 

mero 16701%.- Quito, a|priAero 

dos.-EL REG'*STRADORw.- ] 

Dr. Gustavo 

notó en el Repertorio bajo el nú-       

   

   

  

Lubre de mil novecientos ochenta y 
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